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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 7 de septiembre de 2021. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
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Bucaramanga, siete de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Se le insta a JESICA RODRÍGUEZ ROMERO a que acredite el parentesco de la causante 
ANA DEL CARMEN RAMOS DE RODRÍGUEZ (C.C. N° 27.903.616) y el señor 
HERNANDO RODRÍGUEZ RAMOS (q.e.p.d.), a efectos de tenerle dentro del presente 
asunto como heredera en representación de su padre. Así mismo, es del caso que 
manifieste bajo la gravedad de juramento la existencia o no de otros herederos de su padre, 
y de existir, allegue sus nombres y las direcciones en las cuales pueden ser notificados. 
 
Por otro lado, es del caso advertir que en auto de 25 de agosto de 2021 le fue reconocido 
a JESICA RODRÍGUEZ ROMERO como sus apoderados judiciales los abogados 
ORLANDO HERNÁNDEZ OSORIO y suplente a EDISON HARVEY HERNÁNDEZ 
OSORIO.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 157. Fijado a las 8: a.m. del día 8 de septiembre de 
2021 en el estado electrónico disponible en la web de la Rama 
Judicial en el respectivo enlace de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


